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tar en dicho proyecto y en el acuerdo adoptado en la 
Junta General Universal de la entidad «Grupo Finish, 
Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal», Junta Ge-
neral Universal de «Productos y Sistemas de Acabados, 
Sociedad Limitada» y Junta General Universal de «Tor-
nag, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal», todas 
ellas de fecha 26 de Junio de 2006, el propósito de aco-
gerse al Régimen Fiscal Especial de Escisión, contem-
plado en el Capítulo VIII, Título VII de la Ley regula-
dora del Impuesto sobre Sociedades.

No se otorgan derechos especiales para ningún tipo 
de participaciones sociales, no existen titulares de dere-
chos especiales, ni se atribuyen ventajas a los Adminis-
tradores.

Se advierte a los socios y acreedores, así como a los 
representantes de los trabajadores de las sociedades que 
se escinden, «Grupo Finish, Sociedad Limitada, Socie-
dad Unipersonal» y «Productos y Sistemas de Acabados, 
Sociedad Limitada», y de la sociedad beneficiaria ya 
existente «Tornag, Sociedad Limitada, Sociedad Uniper-
sonal», que tienen derecho a examinar en el domicilio 
social el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del 
balance de escisión así como el resto de documentos a 
que se refiere el artículo 238 del Texto Refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Tal y como prevé el artículo 243 del Texto Refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de 
un mes a contar desde el último anuncio del acuerdo, los 
acreedores de las sociedades que se escinden, «Grupo 
Finish, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal» y 
«Productos y Sistemas de Acabados, Sociedad Limita-
da», y los acreedores de la sociedad beneficiaria ya exis-
tente «Tornag, Sociedad Limitada, Sociedad Uniperso-
nal», podrán oponerse a la escisión hasta que se les 
garanticen sus créditos, en los términos previstos en el 
artículo 166 del Texto Refundido de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Alicante, 26 de junio de 2006.–El Administrador Úni-
co de «Grupo Finish, Sociedad Unipersonal», Dolores 
Galvañ Burgada.–El Administrador Único de «Productos 
y Sistemas de Acabados, Sociedad Limitada»,  Dolores 
Galvañ Burgada.–El Administrador Único de «Tornag, 
Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal», José Torres 
Mora.–41.354. 1.ª 3-7-2006 

 HARINAS RAMONEDA, S. A.
(En liquidación)

En cumplimiento de los arts. 263 y 275 de la Ley 
de S.A. se hace público el acuerdo de disolución adopta-
do por la Junta Gral. de la Sociedad con fecha 20 de junio 
de 2006, aprobándose el siguiente balance final, en 
euros:

Euros

Activo:

Pérdidas................................................. 723.936,85
Tesorería ............................................... 18.274,73

Total activo ............................. 742.211,58

Pasivo:

Capital ................................................... 180.303,63
Reserva Legal........................................ 36.060,73
Reserva Voluntaria................................ 525.847,22

Total pasivo ............................ 742.211,58

Lleida, 21 de junio de 2006.–Un liquidador, Manuel 
de Sárraga.–40.752. 

 HARLEYS CAFETERÍA BAR 
MARBELLA, S. L.

Declaración de insolvencia

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario del Juzgado de 
lo Social número siete de los de Málaga,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
n.º 22/05 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cia de Ludiwine Croizer contra Harleys Cafetería Bar 

Marbella, S.L. se ha dictado auto que contiene la siguien-
te parte dispositiva:

Declarar al ejecutado Harleys Cafetería Bar Marbe-lla, 
S.L., en situación de insolvencia con carácter provisional, 
por importe de 1.456,26 euros de principal, más 292 euros 
calculados provisionalmente para intereses y costas.

Málaga, 12 de junio de 2006.–El Secretario Judi-
cial.–40.532. 

 HIJO DE J. BASSOLS, S. A.
Reducción de capital

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 165 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta general de accionistas de la compañía celebrada en 
fecha 21 de junio de 2006, acordó, por unanimidad, redu-
cir el capital social en la cuantía de 658,2655 euros me-
diante la reducción del valor nominal de la totalidad de 
las acciones de la compañía, quedando el nuevo capital 
social cifrado en la suma de 390.240 euros, reembolsán-
dose a los socios de la entidad el citado importe de 
658,2655 euros.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 166 de 
la ley, los acreedores a que dicho artículo se refiere ten-
drán derecho a oponerse a la reducción en el plazo de un 
mes a contar desde la fecha del último anuncio de publi-
cación del acuerdo de reducción, en los términos previsto 
en el citado artículo.

Barcelona, 27 de junio de 2006.–Firmado. Un Admi-
nistrador solidario, José Bassols.–41.127. 

 IBÁÑEZ INGENIEROS,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Miguel Ángel Esteras Pérez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número cinco de Zaragoza,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
n.º 58/06 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de Carlos Caro Ramos, sobre cantidad, se ha dictado 
auto de fecha 19 de abril de 2006, cuya parte dispositiva, 
en lo necesario, es del tenor literal siguiente:

Declarar al ejecutado Ibáñez Ingenieros, Sociedad 
Limitada, en situación de insolvencia total con carácter 
provisional, por importe de 2.362,43 euros.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del 
artículo 274 de la Ley de Procedimiento Laboral, expido 
el presente para su publicación en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Zaragoza, 16 de junio de 2006.–Secretario Judicial, 
Miguel Ángel Esteras Pérez.–40.541. 

 INDOCASA SERVICIOS 
INMOBILIARIOS, S. A.

(En liquidación)

Estado de cuentas de la sociedad al 31.12.2005
que formula el Liquidador

Balance de Situación al 31 de diciembre de 2005.

Euros

Activo:

Inmovilizaciones materiales.................. 2.915,60
Inmovilizaciones financieras ............... 45,83
Clientes ................................................ 69.434,91
Deudores .............................................. 33.249,93
Depósitos y Fianzas .............................. 100,00
Administraciones Públicas ................... 4.787,58
Provisiones para insolvencias ............... -90.865,50
Tesorería .............................................. 473,68

Total Activo ........................... 20.142,03

Euros

Pasivo:

Capital social ........................................ 60.101,21
Reserva legal......................................... 12.020,24
Otras reservas ....................................... 62.962,91
Resultados neg. ejercicios anteriores .... -805.965,42
Pérdidas y Ganancias ........................... -169.881,33
Fianzas recibidas .................................. 78,13
Deudas por compras ............................. 9.076,30
Administraciones públicas ................... 817.282,47
Provisiones otras op.de tráfico.............. 34.467,52

Total Pasivo ........................... 20.142,03

Informacion significativa relativa al proceso de liqui-
dacion:

El liquidador único de la sociedad, D. Enrique Bene-
dicto Mamblona, con fecha 27 de julio de 2005, adoptó la 
decisión de solicitar la declaración de concurso por en-
contrarse la entidad en situación de insolvencia, para lo 
cual solicitó al accionista único su ratificación, que fue 
otorgada ese mismo día por unanimidad.

Fue presentada la solicitud ante el Juzgado de lo Mer-
cantil de Madrid con fecha 29 de julio de 2005.

El Juzgado número 4 de lo Mercantil aceptó la solici-
tud de concurso designando a D. Francisco Prada Gayoso 
como Administrador judicial de la sociedad.

El 17 de enero de 2006 se ha recibido cédula de em-
plazamiento del Juzgado de primera instancia n.º 11 de 
Madrid, sobre reclamación de honorarios, por parte de 
D. Joaquín Carrasco Pineda y D. Eduardo Achaerandía 
Deza en su condición de Arquitectos superiores.

La Sociedad ha interpuesto reclamaciones económi-
co-administrativas ante el Tribunal Económico Adminis-
trativo Central de Madrid, correspondientes a los si-
guientes conceptos:

Acta en disconformidad correspondiente al Impuesto 
sobre Sociedades del ejercicio 1998.

Expediente sancionador correspondiente al Impuesto 
sobre Sociedades del ejercicio 1998.

Providencia de apremio dictada por la Dependencia 
Regional de Recaudación correspondiente al Acta de 
disconformidad referida al impuesto sobre sociedades 
del ejercicio 1998.

Acta en disconformidad correspondiente al Impuesto 
sobre el Valor Añadido del ejercicio 2003.

Expediente sancionador referido al Impuesto sobre el 
Valor Añadido del ejercicio 2003.

Hay que manifestar, que dichas reclamaciones se en-
cuentran pendientes de que el Tribunal Económico Ad-
ministrativo Central dicte el fallo correspondiente.

Asimismo, hay que indicar que junto con la interpo-
sición de la reclamación administrativa ante el Tribu-
nal, se solicitó la suspensión de la deuda derivada del 
Acta de disconformidad incoada por la Inspección de 
Hacienda, referida al Impuesto sobre Sociedades del 
ejercicio 1998, aportando las garantías establecidas en 
el artículo 76.5 del RPEA.

Como consecuencia de este hecho, la sociedad presen-
tó un escrito ante el Tribunal Económico Administrativo 
Central donde se justificaba la aportación de dichos ga-
rantías.

El Tribunal Económico Administrativo falló el 22 de 
diciembre de 2005 admitiendo la suspensión preventiva 
de la deuda derivada del Acta en Disconformidad, indi-
cando que la sociedad debería aportar una serie de docu-
mentación ante la Dependencia Regional de Recaudación.

Ante este fallo del Tribunal, la sociedad aportó el 31 
de enero de 2006 la documentación requerida por el Tri-
bunal a la Dependencia Regional de Recaudación, todo 
ello para que este órgano emita un informe sobre la ido-
neidad de las garantías aportadas por la sociedad para la 
suspensión del procedimiento comentado, y posterior-
mente el Tribunal confirme la suspensión definitiva a la 
vista del informe de la Dependencia de Recaudación.

La sociedad presentó el 29 de julio de 2005, queja ante 
el Consejo para la Defensa del Contribuyente. Posterior-
mente y como consecuencia de la misma, se recibió 
contestación a la queja planteada por parte de la Delega-
ción Especial de Madrid de la Agencia Tributaria.

El 26 de octubre de 2005 la sociedad presentó las 
alegaciones en disconformidad ante el Consejo para la 
Defensa del Contribuyente contra la contestación recibi-
da de la Agencia Tributaria.
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Con fecha 15 de marzo de 2006 el liquidador D. Enri-
que Benedicto Mamblona cesó en su cargo, siendo desig-
nado nuevo liquidador de la sociedad, por parte del accio-
nista único, D. José Javier Barrera Gallego.

Madrid, 10 de abril de 2006.–El Liquidador de la socie-
dad, José Javier Barrera Gallego.–40.680. 

 INDUSTRIAS SARO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se comunica que la Junta general ordinaria de fecha 
20 de junio de 2006, por unanimidad de los presentes, 
representantes del 89 por ciento del capital social, deci-
dió, entre otros acuerdos:

La transformación de la sociedad «Industrias Saro Socie-
dad Anónima», de sociedad anónima a sociedad limitada.

Madrid, a, 22 de junio de 2006.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Ángel Romero Sán-
chez.–41.355. 1.ª 3-7-2006 

 INGENIEROS Y ARQUITECTOS
DE ANDALUCÍA, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

En este Juzgado de Lo Social de Sevilla, número 11, 
en los Autos número 835/2004, ejecución 75/05, se ha 
dictado con fecha 19 de junio de 2006, Auto que contiene 
la siguiente Parte Dispositiva:

«Declarar al ejecutado “Ingenieros y Arquitectos de 
Andalucía Sociedad Limitada” en situación de insolven-
cia con carácter provisional por importe de 22.399,89 
euros de principal, más 4.477,99 euros que provisional-
mente se presupuestan para intereses legales y costas del 
procedimiento, sin perjuicio de su ulterior tasación.»

Publíquese la declaración de insolvencia del ejecutado 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 19 de junio de 2006.–Secretaria,  Araceli Gó-
mez Blanco.–40.703. 

 INSUSPITEX, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Francisca María Reus Barceló, Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social número 4 de Palma de 
Mallorca,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 97/
2005 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias 
de Karla Tarin Garavi Cedeño contra la empresa Insuspi-
tex, Sociedad Limitada, se ha dictado auto que contiene 
la siguiente parte dispositiva:

Declarar al ejecutado Insuspitex, Sociedad Limitada, 
en situación de insolvencia total, por importe de 1.279 
euros de principal, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Y de conformidad con lo establecido en el artículo 274.5 
de la Ley de Procedimiento Laboral, expido el presente 
para su inserción en el Boletín Oficial del Registro Mer-
cantil.

Palma de Mallorca, 12 de junio de 2006.–Secretaria 
Judicial, Francisca María Reus Barceló.–40.565. 

 INTELEC 2000, S. L.
MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ SUÁREZ

Edicto-Declaración de insolvencia

Doña María José Cordero Escalonilla, Secretario del 
Juzgado de lo Social número 4 de Oviedo,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue ejecución 
número 128-05, a instancia de D. David Alonso Torreci-

lla, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado auto por 
el que se declara al ejecutado Intelec 2000, S. L., con CIF: 
B33513706 y Miguel Ángel González Suárez, con DNI 
10.585.296 en situación de insolvencia provisional, por 
importe de 2.513,43 euros.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el BORME.

Oviedo, 15 de junio de 2006.–Secretaria Judicial. 
40.571. 

 INTERNACIONAL
DE TRANSACCIONES Y SERVICIOS, 

SOCIEDAD ANONIMA 
(Sociedad escindida)

 AEDES RENT, SOCIEDAD LIMITADA 
(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión

La Junta general extraordinaria y universal de accio-
nistas de la compañia «Internacional de Transacciones y 
Servicios Sociedad Anónima», con CIF A 78-283223, 
aprobó por unanimidad en su reunión celebrada el 26 de 
junio de 2006, la escisión parcial de la sociedad de un 
Activo de 245.397 euros, correspondiente a los aparta-
mentos números 204, 304, 305,702 y 705, y de las plazas 
de garaje números 17, 18, 19, 45 y 46, de la calle Donoso 
Cortes, número 45, quedando, por tanto, un patrimonio 
neto escindido de 245.397 euros, que se integra en la so-
ciedad beneficiaria en funcionamiento denominada «Ae-
des Rent Sociedad Limitada», con CIF B 84-027192, la 
cual amplia capital por importe de 245.397 euros, emi-
tiendo 245.397 participaciones sociales de 1 euro cada 
una de ellas, y numeradas de la 6.001 a la 251.397 ambas 
inclusive, todo ello segun el proyecto de escisión parcial 
depositado en el Registro Mercantil de Madrid.

Se hace constar, de acuerdo con el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, el derecho que asiste a los 
socios y acreedores de obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y del Balance de escisión parcial, los 
cuales se encuentran depositados en el domicilio social.

Asimismo se hace constar, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 243 de dicha Ley, el derecho que 
asiste a los acreedores de oponerse a la escisión, durante 
el plazo de un mes, contado desde la fecha del último 
anuncio de escisión.

Madrid, 26 de junio de 2006.–El presidente del Consejo 
de Administración de Internacional de Transacciones y Servi-
cios Sociedad Anónima, Marcial Sánchez de Molina Llau-
sás.–Consejero Delegado de Aedes Rent Sociedad Limitada, 
Rafael Sánchez de Molina.–41.359. 1.ª 3-7-2006 

 INTERURBANA DE AUTOBUSES, S. A.
(Sociedad escindida parcialmente) 

INMOBUS INVERSIONES 
PATRIMONIALES, S. L.

(Sociedad beneficiaria) 
Anuncio de escisión parcial con creación de nueva sociedad

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 242 
y 254 del texto refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace público que la Junta general extraordina-
ria y universal de socios de «Interurbana de Autobuses, 
Sociedad Anónima», de fecha 26 de junio de 2006 ha 
adoptado unánimemente el acuerdo de proceder a la esci-
sión parcial de rama de actividad de dicha sociedad, sin 
extinción de la misma, con aportación de la parte segre-
gada a la entidad de nueva creación «Inmobus Inversio-
nes Patrimoniales, Sociedad Limitada».

La escisión fue aprobada en la proporción y términos 
previstos en el proyecto de escisión depositado en el Re-
gistro Mercantil de Madrid, el día 21 de junio de 2006 y 
adoptándose como balance de escisión el cerrado a 31 de 
diciembre de 2005.

La fecha de efectividad, a efectos contables, de la to-
talidad de las operaciones realizadas como consecuencia 
de la escisión, se considerará realizada por la sociedad 
beneficiaria a partir del 1 de julio del 2006.

La Junta general acordó la reducción del capital social 
de «Interurbana de Autobuses, Sociedad Anónima», en la 
cifra de 3.012,10 euros, mediante la reducción del va-
lor nominal de sus acciones, reduciéndose cada una de 
ellas en 0,030121 euros, creándose una reserva de es-
cisión de 3.996.987,90 euros. Se hace constar expresa-
mente el derecho que asiste a los socios y acreedores de 
la sociedad «Interurbana de Autobuses, Sociedad Anóni-
ma», a obtener el texto integro de los acuerdos adoptados 
y del Balance de escisión, así como el derecho de los 
acreedores a oponerse a la misma en los términos esta-
blecidos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, durante el plazo de un mes, contado a partir 
de la publicación del último anuncio de escisión.

Madrid, 26 de junio de 2006.–La Secretaria del Consejo 
de Administración de «Interurbana de Autobuses, Sociedad 
Anónima», Esther Beatriz Aguado Gavilán.–41.349.

 1.ª 3-7-2006 

 INVERDOCUN ACTIUS
MOBILIARIS, SICAV, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 165 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
la Junta General Extraordinaria de la compañía Inverdo-
cun Actius Mobiliaris, Sociedad de Inversión de Capital 
Variable, Sociedad Anónima, celebrada el día 28 de fe-
brero de 2006, acordó reducir el capital social en circula-
ción en la suma de 870.216,25 euros, quedando este fija-
do en la suma de 2.610.648,75 euros, con la finalidad de 
restablecer el equilibrio patrimonial, mediante la dismi-
nución del valor nominal de la acciones en un 25%, por 
lo que pasarán de un 1 Euro a 0,75 euros por acción.

Para acomodar el nuevo valor nominal al capital ini-
cial estatutario y al número de acciones que lo represen-
tan, aquel quedó fijado en la suma de 2.500.000,50 euros, 
dividido en 3.333.334 acciones. El capital estatutario 
máximo se fijó en la suma de 18.750.000 euros, sin varia-
ción del numero de acciones.

Como consecuencia de lo anterior, se acordó modifi-
car el artículo 5.º de los Estatutos Sociales.

Barcelona, 20 de junio de 2006.–Fdo: Rosa Ma. 
Puig Aleu, Secretaria del Consejo de Administra-
ción.–40.765. 

 INVERSIONES EMAR, S. L.
(Sociedad absorbente) 

EMARAYAS, S. L.

EMARAYAS GESTIÓN, S. L.
(Sociedades absorbidas) 

Anuncio de fusión

Los socios de las sociedades relacionadas, con fecha 
19 de junio de 2006, acordaron su fusión sobre la base de 
los balances de 31.12.2005, también aprobados por los 
socios, mediante absorción por Inversiones Emar, S.L., 
de las sociedades Emarayas, S.L., y Emarayas Ges-
tión, S.L., con la adquisición por la primera, por sucesión 
universal, del patrimonio de la segunda y tercera, socie-
dades absorbidas, que quedarán extinguidas y disueltas 
sin liquidación, con traspaso a la Sociedad Absorbente de 
todos los bienes, derechos y obligaciones que constitu-
yen su patrimonio social.

La fusión se ha acordado conforme al Proyecto de 
Fusión depositado en el Registro Mercantil de Vizcaya, 
también aprobado por los socios. La fusión tendrá efec-
tos contables y fiscales a partir del 1 de enero de 2006.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión de 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan de oponerse a la 


